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r,oMrrÉ peueoecloñAL DE ADQutstcloNES,
/\RRENDAMIENToS Y enqsrectóN DE sERvlclo5 contrato de Adguisición y/o Prestación de servicios
']'HE KNOWLEDGE AND LEARNING CORPORATION, cAps/16_10/023
ri.A. DE C.V.

coNTRATo DE ADQUISIcIÓN Y/o PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL A TRAVÉs DEL óRGANo políTlco ADMlNlsrRATlvO EN ÁLVARo
oBREGóN A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA DELEGAcIÓN", REPRESENTADA EN

r:srE Acro pon neNÉ ANToNtf] cRFspo nÍ¡2, olnecroR GENERAL DE ADMtNlsrRActÓN, v PoR LA
OTRA TH' 'fNíf E.'i,Ei( T lN! : 'i.g:" .iii .;¡]PORATION, S.A. DE C,V REPRESENTADA EN ESTE ACTO
I'OR ; PARTE A LA OUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA
OOMO "tji PRU /EEDC¡r", uE Cu¡\r-JKtv¡iúAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIOI!ES Y CLAUSULAS:

I

DECLARACIONES

I. .DECLARA "LA DELEGACION'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I

1.2.-

QUE ES UN ÓRGANo PoLfTIco ADMINISTRATIVo DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL, coN AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACC¡ONES DE GOBIERNO,
coNFoRME A LO D|SPUESTO pOR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADQ C, BASE TERCERA,.
FRACCIÓN II DE LA CoNSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12

FRACCTóN ilt,87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE
coBtERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN lll, 5,

10 FRACCIÓN I, 11 PÁNNNTOS PRIMERO Y SEGUNDO .37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO
y sEGUNDo, 2, 3 FRAcctóN nt, 120, 121, 122 rJLTrMo pARRAFo, 122 Bts FRAcctóN l, lNctso c
y DEMAs RELATtvos y ApLtcABLES DEL REGLAMENTo TNTERIoR DE LA ADMlNlsrRAclóN .

PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA
REpRESENTADA poR EL c. RENÉ ANToNro cREspo oí¡¿. eulEN AcREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMtNtsrRActóN, poR LA c. JEFA DELEGACToNAL, EL PrA 01 DE ocruBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, FRACCIÓN I Y TJLTIMO PARNRTO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA OÉCIV¡¡
OcTAVA ÉpoCn, LA C. JEFA DELEGACTONAL EN ALVARO OBREGÓN, DELEGÓ EN E[
DIRECToR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y.
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE

ADQU|S|C|ONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV|CTOS DEL SECTOR PUBLICO Y SUS ,4
coRRESpONDtENTES RE6¡A¡/ENTOS, SEA LICITACTÓN PÚBLICA, INVITAOIÓN RESTRINGIDA { 1
cuANDo MENos rRES pRbvEEDoRES, y ADJUDTcAcTóN DtREcrA, Y DEMAs Acros'/^ , *
JURfDtcos DE cARAcTER ADMTN¡srRATtvo o DENTRo DE cuALeutER orRA [¡loolr; Y EN /\ \
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL T /
cóDtco ctvtl pARA EL DtsrRrro FEDERAL, DENTRo DEL ÁMgtro DE su coMPETENclA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRAT¡VAS APLICABLES.

cruo¡o or mÉxrco GOEIERNO DEIEGACIONAL 20I5 . 2OII

QUEREQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO'FUND.AMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATÓ SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 25 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y CUENTA CON LA
AUToRIZAcIÓN DE SUFIcIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUTSICIÓN Y/O SOLICITUD DE
SERVICIO, AUTORIZADA POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES

1.3.-

l:4.-

1.5.-

,.9{
F
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COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENToS y pnEsrecróN DE sERvrcros
THE KNowLEDGE AND LEARNTNG coÉponnron,
S.A. DE C.V.

Contrato de ^Adquisición y/o, Prcstación de Servicios

CAPS/16-10/023

ir.o.-

COMPROMISOS SE DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOTI
. PARA CUMPLIR CON I.AS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO.

| .,

1.7.- EN LA ronuRtrzRclóN DEL coNTRATo, EN LA oeteR¡¡rr.tRc¡ótt Y APLtcActóN Dt:
sANctoNEs, esrÁ pRoHrBtDA cuALeurER FoRMA DE DrscRtMt¡rRctótt, sEA poR Rcctó¡t u
o¡¡IsIÓI.I. PoR RMoNES DE oRIGEN Er¡IIco o NAcIONAI-, CÉNCRO, EDAD, DISCAPACIDAD,
COI'IOICIÓru SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RCUCIÓ¡I, OPINIONES, PREFERENCIA. ()
IDENTIDAD SEXUAL o oe cÉrueRo, ESTADo CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIEFI
orRRnNAlocn. '

1.8.- QUE PARA ToDo Lo RELAcIoNADo coN EL PRESENTE CONTRATO, SrÑ¡LR COMO DOMICILIC)
EL uBtcADo EN cALLE 10, stN Núrvleno, ESeutNA AVENTDA cANARto, coLoNtA ToLTEcA,
cóotco posrAl 01ls0, oeteclctóu Áuvano oenecóH, EN ESTA ctuDA,D oe uÉxlco.

¡I.. DECLARA'EL PROVEEDOR":

n.1.- ouE ES uNtA pERSor,¡l ríslc¡ o MoRAL DE NActdNALtDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTT:

coNSTITUIDA coNFoRME A LA IecIsmcIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS}

. DATos DE tDENTtFtcAclór.t, nscnlEs, DE Rcrunclótt y REpRESErurnctóru sE MUESTRAN.ET'l
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL AIEXg!|re DE ESTE CONTRATO.

11.2,. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE I-A NOUINISThEC¡Ó¡¡ OE UT

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AI.
SERVICIO DE AQUELLA, NSf CON,IO LOS CÓNYUGES DÉ TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS'DT:
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUT:

. LABoRE EN LA ADMtNtsrRActóN púsllcn DEL DtsrRtro FEDERAL.

n.3.- euE MANTFTESTA BAJo pRoTESTA DE DEcrR vrnóno euE No ocupA EMpLEo, cARGe c)

co¡¡lslóñ EN EL sERvtcto pt]guco, Nt sE ENCUENTRA tNHABtLtrApo PARA PRESTAR
SERVICIoS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO dUE NO LE SON APLICABLES LO{;
Inlícul-os 47 FRAccIoNES XIII Y XXI¡ DE LA LEY FEDER.AL DE RESPONSABILIDADES DE LOS;

SERVIDoRES pÚeLIcos Y 50 FRAccIoNES DE LA I A LA XtV Y 60 DE LA LEY Dt:
ADQU¡StCtONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

euE DE AcuERDo A coMo EsTABLEcE El nnrículo oÉcrrr¡o rERcERo, rnnóbró¡¡ tt wctéo/
B, DE Los LtNEAMtENTos eARA LA nRESENTAc¡óN ,oE DEcLARAcTóN or tHreneses r'' /
MANtFEsrActóN DE No coNFLtcro DE ¡NTERESES A cARGo DE PERSoNAS SERVIDoRAS; It \
púeLlcas DE LA ADMtNrsrRAclóH púeLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL v nou¡ólocos QUE sE | \ \
sTÑRTRH, PRESENTA MANIFIESTo BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE. \ i \
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUFSTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES; V'
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍR CEruERNI OEI
DtsrRtro FEDERAL, poR LA sEcRETARtA DE LA ruNclóN púeltcR DE t-A RolvtlusrRRcló¡l
púaLIcR FEDERAL o AUToRTDADES coMeETENTES DE Los GoBtERNos DE LAS ENTIDADES; n ,--'
FEDERATTvAS o MuNtctPtos. t/

NSIIVIISIT,IO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE 
'*"*="'' 

,1

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,

ÁcctoNtsrAs ADMINISTRADoRES, coMtsARtos y oruAs eERSoNAL DE sus PRocEsos DE:,VENTA, 
coMERcIALIz¡cIÓI{, RELACIoNES pueulcnS O SIMII.ARES, NO TIENEN, NO VAN I' /.

¡t.5

feuloo Eñ Eu-ulirH¡ó Áno, irtrnCro¡¡'pÉásóÑÁL, . z7ll ñlrr;rll ¡llñ Fñl Flñltñtlr llivr)eáJ]'¡/7*
t./'tl
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COIVIITÉ DELEGACTONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENToS y pResrecló¡¡ DE sERVIclos
rHE KNOWLEDGE AND LEARNING CORPORATION,
S.A, DE C.V,

Contrato de Adquisición y/o Prestación'de Servicios

cAPS/16-10/023

I

euE cuENTA coN LA cApActdAD, Eeurpo, HERRAMTENTAS, tNSTALActoNEs, REcuRSos
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASf COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

l.t - ouE pARA EFEcros DE Lo señRuoo EN EL ARTícuLo sr útrtuo PÁRRAFo DE LA LEY DE
pREsüpuEsro y GASTo EFtctENTE DEL DtsrRtro FEDERAL, "EL PRovEEDoR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

. OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO,

II,8.. OUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

ilr.- DEQLARAN AMBAS PARTES: ', 
,

'l

III.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES,
. ARRENDAMTENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y OE¡¡ÁS DISPOSICIONES
' APLTCABLES. I 

r

ur.2., euE EN esrl ncro sE i REcoNocEN MUTUAMENTE LA pERSoNALIDAD coN euE sE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

]II.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

, DoLo, LES|óN, Nt MALA FE; y euE Lo CELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE VoLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR. LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAs

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTL'D DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
oeIecIcIÓN'', LoS B¡ENEs Y/o sERV¡ctoS oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
]ANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

::N CASO DE QUE LO SOLICITE "LA,DELEGACIÓN", "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR UN
:NCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
,REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VETNTE POR CTENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIENDOSE
,qJUSTAR LA GARANTÍR oe cuupLIMIENTo DE CoNTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
ESTIPULA EN EL InTícuIo 52 DE LA LEY DE ADQUISIcIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PUBLICO. I .

cu(I-ouIen MoDIFIcAcIÓN A Los coNTRAToS DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
drfsrRuue¡¡Tos LEGALES EN DoNDE coNSTEN DtcHAS MoDtFrcAcroNES senAru suscRtrol

DE

ENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAru SUSCRITOS
LOS
POR
LOS¡2Los senvlDoREs púellcos ouE hAyAN FoRMALTzADo Los coNTRATos o PoR eutENES/r / LWO OCñVIIJ\JñC.\) fl.ClLl\zL/O \¡{LrE fltlIf\lI r\/ñlv¡nLlAUV LVQ VV|Ilnnlv9 v rvl\ VvlLlILe

7 susTrruyAN EN EL cARGo o FUNcToNES, DE AcuERDo AL anrículo s2 DE I-A LEy
/ ADQUtslc¡oÑEs, ARRENDAMIENToS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.'7

G
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CIUDAD DE MÉXICO

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ÁñÁEr,¡bÁmreñios i pie-siléé-r.i6É'{eñüicros contrato de Adquisición v/o Prestación de servicios

THE KNOWLEDGE AND LEARNING CORPORATION, , cAps/16-10/023
,s.A. DE C.V. 

,

SEGUNDA.. TI¡-¡\ DELEGACIÓN'' PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE:

CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES YIO PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MÍNIMOS;
. QUE SE ESPECIFICAN EN ELAPAR;TADO "MONTO ADJUDICADO" DELANEXO DOS.

TERGERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y ÉI- IIT¡PORTE DE LOS;

BIENES Y/o sERVIcIoS, MATERIA DEL PRESENTE CONTMTO SERA LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR",
DENTRO DF LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERTORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS;
.DEBIDAMEÑTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORANAru OE MANERA DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAA DE A CONSTITUCIóru SIru NÚMERO

coL. ?ENTRO DE LA CTUDAD DE MEXTCO (AREA 1)

DTSTRITO FEDERAL, CÓD\GO POFTAL 06000
R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERI\
FA

"EL PROVEEDOR'' A
ENTREGAR A LA DE RECTJRSOS MRTCNNIES Y SERVICIOS GENEMLES, I-AS FACTURAS

FÁna su REVrslóN, ASf coMo coplA DE LA{s) REMlslóN(Es) Dq E!!rlE9{_Y^I¡.c.Iyl3Jl). c^gll
sELLo o FIRMA DEL ALM.AcÉru e eNeRIL Y/o ÁREA SOLICITANTE SEGUN CORRESPONDA, PARA SEFI

INTEGRARI.AS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EI.

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO ,EL FORMATO DE CONTROL DE APOYC)

LOGÍSTICO. I,,
AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO I'
.EL PROVEEDOR"; ESTC DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS INTERESES

CoRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
.INGRESoS PARA EL DISTRITo FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO OE CREDITOSi

FISCALES.

GUARTA.. .EL PRoVEEDoR,,. SE oBLIGA A ENTREGAR LOS á'TN,ES YIO SERVICIOS OBJETO DEI..

PRESENTE CONTMTO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE:

LOS BIENES O SERV¡CIOS" DEL ANEXO DOS 
I

LAS PARTES CONVTENEN EN QUE,"LA DELEGAGIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOs BIENES
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMIENTo DE "EL PRoVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS;

MECANISMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD.

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE últrtr¡o cAso ,,EL pRovEEDoR'TENDRA LA oBLtGAclóN DE REALIZAR l-A EÑTREGA TorAt.
O PARCIAL EN I.A FECHA Y LUGAR QUE "I.A DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS B¡ENES

oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL ALMACEN DE .LA DELEGACIÓN'', SE PODRAN REALIZAR

lf6-**-,1 ÁlVqfO Deresarción Atvaro obresón

| \,ffi7|l Obfgqón Dirección General deAdministración
t r-J I a ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOBTERNO DEtÉGACIONA| 20r5. 20rr

I
t'tr'

,,,tEU PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO p4RA "l-.¡d DELEGAGION". 4
1 -¡-e DELEGAcIóN,, poDRA REScINDIR EL pRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los RESULTADÓs oa/ '/

LAS PRUEBAS sE DESPREND^, ogE- Lgq BTENES No cuMpLEN coN l-As cÁ-RAb-;;ñiéiró;s-j//

PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR 'LA.
DELEGAG¡ÓN'', DEBIDAMENTE ACREDITADo PoR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS
pRUESAS sEÉA cuBlERTo poR 'EL pRovEEDoR" y sE pRAcIcARAN soBRE cADA LorE
ENJdEGADo. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR,LAS PRUEBAS SERAN RqPUESTAS POF

:/tEL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO p4R¡A "l-,¡[ DELEGACION".

LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON I.AS CARACTERISTICASI
llFlcrFrgA8roñrl'f!3f¡ra Oa3€'TA¡Aa, 

--"-
/

tl



rBlCDMX

A LA EMlstów ort rnrLo: y coNSTANDo EN EL EXpEDIENTE, LA
fffi DocuMENTAL euE AVALE ouE LA(s)

-
lá#p-¡l ÁlVqfO _ Detesación Átvaro obregón

I \Sry I o b ré g ó n HE:331 3"" RT:i :".1ffi l5:l3:'it. -icios Ge nera,es
I

GOBIERNO D€TEGACIONAI 2OI 5 . 2OI Ecruo¡o o¡ ¡vrÉxtco

,;olvl¡rÉ DELEGActoNAL DE ADeurstctoNEs,
,{RRENDAMTENToS y pnestlcró¡¡ DE sERVtctos

HE KNOWLEDGE AND LEARNING CORPORATION,
ri.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

' cAPSllS-1UA23

I]ARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
LoS MISMoS, SE HARÁ UNA coMPARACIÓN FíSIcA coNTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN
SOLICITADAS POR 'LA DELEGNCIÓT.¡'' Y PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE
,ADQUISICTÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA OCICCICIÓN''; EN CASO DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁN LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERA MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL AREN SOUCITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
I'OR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
I)UEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA .VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU
I:ORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACIÓN", PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL
I'RESENTE CONTRATO

l¡Éprrrvre.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ rl ú¡ttco RESpoNSABLE DE
I-A. UTILIZACIÓN DE . LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO
ÍTELACIONADO CON LOS DERECHOS,DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
IJERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
IJSO A "LA DELEGACTÓN''.

dCTAVI.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, COT.IFERENCIAS,
INFORMES O CUALQU¡ER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS, Y RESULTADOS
()BTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA AUTORIZACION PREVIA Y POR
f:SÓRtro DE ÍLA DELEGACtÓN".

t'fovENA., "EL PROVEEDOR" SE OBLTGA A RESPONDER POR,DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
tilENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN AÑO CONTADO A
I'ARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESqONSABILIDAD EN QUE.
INCURRA. '

oÉcrrvr¡.- euE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMtDAD coN 
'-o, 

o,rroscroNEs
I:NMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
I\PLICAC¡ÓN'' O "APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTfA DE CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO
ESTIP.UI.ADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO' DEL ANEXO TRES.

I\SI MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN" SE EXIMIRÁ A "EL 
'-O""'*" 

DE LA RESPECTIVA
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR''
HUBTESE ENTREGADo A 'LA DELEGAc¡óN" Los BTENES y/o sERvlclos oBJETo DEL pRESENTE
CONTRATO DENTRO DE

PETICION POR
ENTREGA(S) SE

ESCRITO DEL
REALIZARON

DENTRO DEL PERIODO ESTIPULADO EN ÉSTE PANNAFO.3

I)ICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
r,ÁnRRTo SEGUNDo DEL PRESENTE IÑSTRUMENTo, cUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTo sE REALIZARA DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN
LA M4fERrA. '

'/
D€CIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A NO CEDER, TfiASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

,,óenrcnos y oBLrGÁcroNES DERrvADos DEL pRESENTE coNTRATo, sALVo EN Los cAsos
#' coNTENrDos EN EL nRrícuto ¿E úlnuo pÁRnaro DE LA DE LA LEy'DE ADeurstcroNEs,

...''. ARRENDAMIENToS Y SERVICIoS DEk SEcToR PUBLICo, EN CASO CoNTRARIO PoDRÁ SER
I' coNSTDERADO CAUSA DE RESCTSTÓ¡.¡, DeL p8ESENTE CONTRATO.

,f -¿>---:2 |

1:'-.s*-*
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CIUDAD DE MEXICO

Álvqro
Obregón

Delegación AMaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicircs Generales

GOBTERNO DEIEGAOONAI 20l 5 - 201 r

:Rff¿t^i"?irirtff+3¡".iák&t i33'^i?E'3}*li¿,o. contrato úe Adquisición y/o Prestación de servicios

THE KNOWLEDGE AND LEARNING CORPORATION, cApS/16-10/023
S.A. DE C.V.

DÉctMA sEGUNDA.- "EL pRovEEDoRJ sE coNsTtruyE coMo PATRóN DEL PERSONAL QUE ocuPr:
coN MoTIVo DE LoS SERVICIoS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERA EL ÚNICO RESPONSABLI:

DE LAS oBLtcAclONES DERIvADAS DE LAS DISPOSIcIoNES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS El'l

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉctMA rdncenn.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLos -48 FRAcclÓH ll oe LA LEY Dl:

,ADeulslc¡oNEs, ARRENDAMIENTos y sERvtctos DEL sEcToR PÚBLlco. 99_I_73 DE LA LEY Dt:

ADQUISIC¡ONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENI\
.CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN I.A ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTI:

EqSIyALENTE AL r% (uNo poR, crENTo) ANTES DEL l.v.A. PoR CADA DfA DE RETRASO (HAST/\

rreéÁn Á 1s DÍAS) cALcuLADo soBRE eL rl\¡ponre rorAL DE LA ENTREGA lNcuMPLlDA, A PARTII?

óE-LA"iÉbün uinÍr¡r¡n DE ENTREGA DE TAL MANERA euE EL MoNTo MÁxtMo DE LA PENA PUEDI:

SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR.L¡\

ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MTSMO PERIODO' ' I

r  \/ t t^l,EN 
EL cASo DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOÍJ

pARA LA pRESTAcTóu oel MrsMo, sE ApLTcARA orcHn pENA stN EsTABLECER UNA PRóRROGA At
MTSMO; EL pRESTADoR DE SERVtctoS EN ESTE cASo NO ESTARA EXENTO DEL PAGO OAUSADO POR

EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. t -solo EXlslRA pRóRRoGA cuANDo EL AREA solrcrrANTe, u6otrlouE LA,s FECHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

SE LE coMUNtCARA AL pRovEEDoR poR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTIA,

ÁT óIA SléÚieÑir oe SU FEcHA LIMITE, sI sE IGUALA o IUPERA LA APLICACIÓP OCt PORCENTAJE
-señÁtÁoo 

coMo zENA coNvENctoNAL "LA DELEGACIóN", poDRÁ REsctNDlR EL coNTRATo srN

NING¡NA REspoNsABILIDAD; INFIRMANDI PoR EscRrro AL PRovEEDoR AL DIA HABÍL DE srJ

:ffi:t:rARrA.- EL (r-cs) Áaee(st soucrnxrerst sElA(N) B(.?--lqgpoNSABLE(s) Di:

supERVrsAR y vERtFrcAR LA cALTDAD, tAI\TTDAD y AVAñcE DE LA(s) ENTRE_G-q(S) DE Los Bt_eru!:¡

y/o sERvtctos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oBL|GANDOSE A FIRMAR DE coNFoRMIDAD LArs

REMtsIoNES y DocuMENTos coRRESpoNDTENTES A LA PRESTACIóN Y/o ENTREGA DE Lorj

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DE+TERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EI{

LAS oBLtcAcloNES coruiCníons EN EL pRESENTE TNSTRUMENTO PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR"'

DICHA IRREGULARIDAD sE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE OUE PROCEDA,\

suBSANAR LAS TRREGULARTDADES. ESTo No LTBERA A'EL pRovEEDoR", DE LAS oBllcAcloNErs
óóÑiNNIONS POR LA E¡¡TNECA óE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIPO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉc¡TvIR QUINTA:- I.A FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENT,:
'coNTRATo poR PARTE DE ,,EL pRovEEDoR" FACULTA EXeRESAMENTE A "LA DELEGAcIóI'¡' pRRq

óÁnro poR REScINDtDo y ApLtcAR LAS pENAS euE poR tNcuMPuMlENTo sE HAGA ACREEDOR. .

oÉclnnl SEXTA.- LAS pARTES AcEpTAN euE St rr¡-;\ oElecnctÓH", coNslDERA QUE 'iEL
pRovEEDoR" HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESclSlÓt¡ oue sE qONSIGNAN Ehl

' ESrE DocuMENro,-pdriRA óecnirÁñ'rn ñEécr3ióñ ber- MlsMo QUE oPERAAA oe PLEN()

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGAC¡ON".

.,,LA'DEUEGACIóN", RESCIND|RÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS C4USAS QUE '\
COruTUUÚNCIÓN SE SEÑALAN:

..^{

I
fr

t" ...1. sr ,,EL pRovEEDoR" No cuMpLE coN LA ENTREGÁ oe los BtENEs Y/o sERVlclgsg_E.\T¡9. n\" '' ;'rül-ó ;EñALADo oe acuenóó n m órlusuln cuARrA DEL PRESENTE coNrRero v //
ALAPARTADb erur1roa DF¡IENES Y sERvlclos DEL ANEXo Dos' / '/-7-

, G- f.,. _ , erer"f.flLlÍ
r

/
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¡ GOB|€RNO DRÍGACTONAT. 20r5 - 201 rCIUDAD DE AAEXICO

.:OIr¡ITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISIGIONES,

.ARRENDAMTENToS y pRESTAcTóN DE sERvrcto" contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios

rHE KNOWLEqGE AND LEARNING CORPORATION, c¡,Éslte-tolozs.
S.A. DE C.V.

. 2. DE CoNFoRMIDAD coN LA clÁusun PRIMERA, SI .,EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA
: cANTIDAD ESTABLEcIDA, CALTDAD, cnn¡creníslcAs y ESPEctFTcACtoNES coNSIGNADAS

EN EL ANEXo pos y/o LASftcHns rÉcN¡cAS ANEXAS AL PRESENTE coNTRATo.

3. SI'EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

4. st "eL pRovEEDoR" suBcoNTRATA, cEDE o TRASpASA EN FoRMA TorAL o PARc¡AL Los
DEREcHoS DERtvADos DEL pRESENTE coNTRATo, coN ExcEpclót¡ DE Los cAsos
pREvtsros EN EL RRrículo ol peruutrn¡o pARnRro DE LA LEy DE ADQUtstqtoNES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA y ACREDTTE QUE "EL PROVEED9R" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLTMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
PoR EL Rnrfcul.o sI uIrIH¡o pÁnRRro DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIEN.I-E

, DEL DISTR¡TO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

I

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
Los TNTERESES DE "LA DELEGAcIóN"-

cEcrMA sÉprur- el¡ens pARTES óo*u,a*r* euE LA renurrunctóN ANTTctpADA DEL pRESENTE

CONTRATO, LA SUSPE}.ISIÓI.¡ TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA OE CO¡¡UI'I ACUERDO,'
?oR cASo FoRTUITo o FUERZA MAYoR, seRA sII.I RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ..LA

oELEGAcTóN".

OÉCIIVIR OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS'' DE ESTE INSTRUMENTO,
JEBIDAMENTE RUBRICADOS SOI.¡ iPNRTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, NSf CON¡O
,\OUELLoS DocUMENToS DE cnnÁc¡Tn LEGAL Y FIcHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO 

,

cÉcITuI NoVENA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO
)E QUE ToDA LA INFoRMAcIÓN coNTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
\ATURALEZA PUBI-ICN, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGAGION" DE
coNFoRMtDÁo cott rt RRlfcut-o 14, FRAcclót¡ xxvn DE LA LEY DE TRANSPARENcTA Y AccESo A
InA INFoRMAcIÓN pUaLIcA DEL DISTRITo FEDERAL, coN EXcLUSIÓ¡'¡ oC AQUELLA ENTREGADA DE
FpRMA EXeRESA, poR EScRrro y DE FoRMA ANTTcTeADA A LA cELEBRnctó¡t DE ESTE
INSTRUMENTo coN cRnÁcTTn DE coNFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
I]RESENTE. I

vIcÉslue.. LoS DAToS PERSoNALES REcABADoS sTnAru PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
RATADOS EÑ EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA.LA

,\oouIsIcIÓN DE BIENES Y SERVICIoS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
,qnricul-os 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍTS, I+ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
,CDQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZANAru, CO¡INORME A LA
¡{oRMATIVIDAD VIGENTE, y pooRAI{ SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
tiEALrzADos poR ónon¡¡os JURrsDrccroNALES u óRcRrlos DE coNTRoL DE LA ADMtNtsrRRclóN
púgucR, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN tNvEsTrcAclor.¡es y AUDtroRtRs, RoErr¡As oe
orRAS TRANSMISIoNES pREVtsrAS EN ESTA LEy. sE LE TNFoRMA euE sus DATos ruo poonÁru sEB
!]IFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES TS NEruÉ ANTÓNIO C"RESPO OÍAZ,
DlREqroR GENERAL DE ADMtNtsrRnclóru y EL DoMtcrLto DoNDE poonA EJERCER Los DERECHoS
ory'cceso, ReclrrcRcróN, cRrucetRcróru u oposrclóN,, Rsf cotr¡o r-R Rrvocnctóru DEL
q/r.¡serurutENTo ES EL uBtcADo EN CALLE 10, stN NUMERo, col. ToLTECA, c.p.011s0

" tielecncróN ALVARo oeRecóN. eru Esra ctuDAD oe ¡r¡Exrco. coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE

1'
{' trufonunctÓry pÚeucn DE ESTE óncnruo polilco ADMtNtsrRATtvo, coRREO: oip.dao@qmait.com ,

'. '' ' f¡AGINA WEB: luww.dao.qob.mx, TEL.: S2JS&g7.

t

Página 7



C D M X I t@l áUffiu, i**rr'rt:*:iis*.".x!r.."." c.n",",""
cruolooil,rxc6 - - | $ffi/*,.^cro,or 20rs.20r!

s.A. DE C.V.

EL tNTEREsnoo poonA DtRtGtRSE AL tNsTrruro DE AccESo A LA lNFoR¡¡nctÓtl pÚsllcn oel
DISTRITo FEDERAL,, DoNDE nTcIeIRA nsesONln SOBRE LOS DERECHOS QUE T,UTELA LA LEY DE
pnofecclÓN DE DAToS PERSoNALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO: 5636-4Q3(i:

CORREO eUeC¡nó¡¡lCO: datos.personales@infodf.oru.ntxo EN LA pAOlnn www.infodf.on.mx

vrcÉs¡rvll pRIMERA.- eARA ToDo Le RELActoNADo coN LA tNTERPRetnctÓru, cuMPLlMlENTo Y

¡ecuCIÓN DE LAS OBLIGACIONES,DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SI:

soMETEN n r-e ¡unlsórccrOÑ or r-os TRTBUNALES coMPETENTES DE LA cluDAD oe vÉxtccr,
RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR RnzóN oe sti DoMlclllo PRESENTE rutuRo te:;
CORRESPONDA.

, LAs eARTES MANTFTESTAN euE .*tl*ooa DEL coNTFNtDo, EF_EcIqs- I FUERZA LEGAL DEL
pREsENTE coNfRATo, Lo FIRMAN EN cuATRo rANTos oe cotlronMlDAD eru AlvRno oenrepli,
.CIUDAD Oe UEXICO, A LOS VEINTISEIS 1zs¡ oínS DEL MES DE OCTUBRE DE 2016.

"EL PROVFEDOR'

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
THE KNOWLEDGE AND LEARNING CORPORATION,

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-10/023

HÉ n¡¡ronro

MANUEL

RIO DUARTE

Páglna 8 de
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IDENTIDAD:'

| áSp-¡l ÁlVOfO _ Delesación Álvaro obresón

| \Sry | 6'biregón 3[:::i3l ff["J:J,*lffil:i;:l:: i""".icios Genera es
\____=_-/
GOB]ERNO DEIEGACIONAI, 2OI 5 . 201 TCIUDAD OE MEXICO

(;OMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
/,RRENDAMIENTOS Y PRESTNCIÓH DE SERVICIOS
r r'rE KNOWLEDGE AND LEARNING CORP9RATION,
fi.A. DE C.V. t

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-10/023

ANEXO UNO
I

c a rlos. mi ran d a@ kn awco m. co m. mx

\'/

ü'.

24 DE OCTUBRE DEL

tnrÍculo 134 DE LA coNsTrrucróH polílcA DE Los ESTADoS uN¡Dos MExtcANos; ¡Rrlcuto t"
pRacc¡ór.¡ vt. 26 FRAcclór.¡ nl, ¿o y ¿t pRacc¡óN l y nr DE LA LEy DE ADQUtstctoNES, ARRENDAMIENToS Y

sERVrctos DEL sEcroR PúeLlcb.

DEL DESARROLLO DE LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES DENTRO DEL NACIONAL
DE pREVENctóN DEL DELrro pRoNApRED EJERctcto FtscAL 2016

Página Q

./-
I



DM
CIUDAD DE üÉXCO

coMlrÉ DELEGAcIoN* oe looulstctoNEs.
ARRENDAMTENToS y pResrncló¡¡ oe sERviclos
THE KNOWLEDGE AND LEARNING CORPORATION,
S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-10/023
t.

ANEXO DOS

JEFATURA DE LA DELJEFE DELEGACIONAL

Dirección de Atención Ciudadana

ANEXO TÉCNICO

Acción
irpi"r"nt 

"ión 
de proyectos de educación format y no formal para jóvenes en conflicto cón la Iey.

Lugar: polÍgonos Barrio Norte y Desarrollo Urbano de la Delegación Afvaro Obregón.

Desarrollo y objetivo:
Se realizarán 4 

-capacitaciones 
de habilidades para la vida, la preyención y promoción de las juventudes con el

objetivo crear opcünes para la plena reintegÉción a la comunid'ad de los adolescentes y jóvenes que.hayan

en'frentado probl'emas qon t" t"y, b que sin haber estado sujetos a un prdceso desanollen actividades delictivas.

Actividad:

A través de la Dirección General de Tratamiento para Adolescentes (DGTA) se llegará a los jÓvenes en confl¡clo

con la ley, se realizará un diagnóstico pard determinar las necesidades de ápacitaáón de los miCmos.

Capacitación: 18 horas cada uno divididas en 6 sesiones de 3 horas ca'da uno.

Los participantes se dividirán en 4 grupos de 10 personas.

Temática:
Se.*determinárá con base en el diagnóstico, la temática se centrará'en habilidades para la vida.

.fÍí-.ll,nl ¡ r,rnrñtr'
.L. Producto final: I

. 
. 
Listas o" ",::ye_tb:yyioantes.

(...------

IÉW 1!
1,5A0,01rv.00

4
It
T

"^n^.ro/',f
/**^ 

"

1,293,103.45

1,293,103.45
IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE

EDUCACIÓN FORMAL Y NO FORMAL PARA

JÓYEIVES EN CONFLICTO CON IA LEY.
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.q Genera,es

.:OTt¡ITÉ DELEGACTONAL DE ADQUISICIONES,
.\RRENoAMtENTos Y pResr¡ctÓtt DE sERVlclos
.IHE KNOWLEDGE AND LEARNING CORPORAT¡ON,
:i.A. DE C.V.

. Evidenciafotográflca.. Memoria de los resultados de la capacitación.

3gneficiarios: 80 personas (40 personas por polígono).
It

lVleta:2 Proyectos implementados (uno por polígono).

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-10/023.

1,293,103.45

IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE
CULTURA DE PAZ DIRIGIDOS A LAS
PIBLACIONES DE ATENCIÓU PruONTANU,
POR EJEMPLO ACTIVIDADES ESCOLARES,
cer¡pnñes DE coMUNIcActÓN,
CAMPAÑA,S DE INTERCAMBIO DE
JUGUETES aEUCOS. ENTRE OIROS.

1,293,103.45

rHexo rÉc¡¡lco

,tcción , ' {

lmplementación de proyectos de cultuia de paz dirigidos a las poblaciones de atención prioritaria' /;/
<l

l-ugar: Polígonos Barrio Norte y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón. /. 
^Desarrolloyobjetivo: t .

l1ealización de una feria de la prevención con el objetivo Oe qué la población tenga acceso q servicios de

¡irevención pof parte de instituciones especializadas y que se promuevan las acciones que comprende el Sistema

i.Jacional de Prevención dentro de la delegación y lograr que la comunidad se apropie de las mismas.

í}:l,'J'i:la prevención con actividades,cutturates, deportivas y de atención a la población con la padicipación o" ?'
la poligía para tener un mayor acercahriento con la comunidad, además de intercambiar juguetes bélicos por I

,{

t 
:f."didácticos.

'|uémática:
1. La familia.

. 2.' Consumo y abuso de drogas.
3. Seguridad ciudadana y policía de prg¡j¡nida\
4. Nuevas feminidades y mascylinidades. 

¿i
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l1f*p) | ÁtVqfO _ pgresación Árvaro obresón

l\ffi7| | Obfgqóh Pireccion Generalde Administracifn^
I .-.;,7 | - -- - - - - -' Direcciónde Recursgs Materiales!Servicios Genilrales
GOETERNO DEt EGAC|ONA| 20t s . 20rr

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
THE KNOWLEDGE AND LEARNING CORPORATION,
S.A. DE C,V.

, 5. Violencia doméstica. I
6. Embarazo en adolescentes

Duración:3 meses.

: Producto final:
. Evidencias fotográficas de la feria.
. Recibos de intercambio de juguetes bélicos por didácticoe.

Beneficiarios: 2,000 personas participantes en la feria (1,000 por cada polígono).

Meta: 2 ferias de la prevención (una por cada polígono). I

Contrato de Adquisición y/o Piestación de Servicios

cAPS/r6-10/023

DOS MILLO.'VES QU'N'ENTOS OCHENTA YSE'S MIL DOSCIENTOS
sE s PESOS 90/100 M.N.

MÁS EL 16%DE IMPUESTO AL VALORAGREGADO
'|

| $ 9.000.000.00 | rnEs MILLoNES DE PEsos 00/100 M.N. I

DEL 26 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016
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Contrato de Adquisición y/o Prestacióq de Servicios

cAPS/16-10/023

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE
lJEDIANTE:

ApLtCACtóN DE LA GARAÑTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" Oe'eeRA GARANTIZAR

m C P,M X 
l @ 3y.ro:'1 ffi::kfl{"t{1*"rft'ÉH::'*" -," .s G e n é ra,es

t- /l cruor
(:OMtTÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICÍONES'
rrÁne¡¡o¡¡vtlENTos Y PRESTAcIÓN DE sERvlclos
.]-HE KNOWLEDGE AND LEARNING CORPORATION'
:i.A. DE C.V.

ANEXO TRES

t:N CASO DE NO PRESENIAR U ennnvTle DE CUMPLTMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA' EL
'íÁolllloóa plaoinÁ e FAVIR oe u couvoói¡,tre u,enanr,tríe qglffgfory3!^ElI:! *tFf'',o# 2E','Á"iEZ7í,'iir7'"e76uoMtcA, DE ecuenoó-nt ÁnrÍcuLo.ss, pÁnnnro TERCER? DE LA LEY DE

,\DeurstctoNEs pARA eL oísrnto FEDERAL. ln clne¡¡ril oe curvlpLlMlENTo DEL coNTRATo sE

iJÉüóiVáü- ó b¡¡¡telinÁ 
-úHn -vei 

rnnÑscURRIDo EL PERIoDO DE ENTREGA DE LOS BIENES

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR uNA trusrructót¡ BANcARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

, B) p6uzt DE FTANZA EXPEDIDA pOR UNA l¡¡SrruclÓt¡ LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL G.OBIERNO

. MEXICANO PARATAL EFECTO

(;uALeutER MEDto ulLtzADo coMo GARANTÍA DE cuMPLlMlENro oeeeRA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

iiÉCñEirriil'qlitNÁñz¡s DEL DtsrRro reorinarpoR EL 1s% (eutNcE PoR clENro) DEL MoNro rorAl
i;'EL ¿óffiiüro sIÑ rÑcr.ulR EL I.V.A., A FIN DE GAMNTIZAR EL oUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA.DE

r As oBlrcAcloNes coÑÍnnf oRs E¡.¡ EL, PRESENTE I NSTRUMENTo'

t:N EL CASO DE OPTAR POR l-A OpCtÓ¡¡ B), EN LA nrOnCC¡ÓH DE LA FIANZA, INDEPENDtENfeUe¡¡te DE LAS

ii'É¡¡*is-ÉSrrpurnótóÑes ouE coNrENGA,-Sr oeeeRAN TRANScRIBIR tAS SIGUIENTES:

A.I.QUELAFIANZApEoToRGAeNtÉnul¡IosDEESTECoNTRATo.I

, t.z. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRocADo EL pLAzo ESTTPULADo PARA LA teRut¡llctÓN DEL

OBJETO A QUE SE REF¡ERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

iuióirúTiCIMENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DIcHA PRORROGA o ESPERA.

A.3. "LA rNsTlrucróH ¡r¡nHzrDoRA oroRGA su coNSENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL'¡RricuLo

llgDELALEYFEDERALoqtrusrtrucloNEsDE|t¡TItSYsEsoMETEEXPRESAMENTEAL
pRocEDrMrEHió óE?¡'iClcoru'eéi¡eiEcrDo EN t-os rRricUlos s3, s4, ss, s5 Bls, 118 Y 128 DE. 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4, "LA PRESENTE C¡RIHTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TE¡¡ONÁ VIGENCIA DURANTE

LA suBsTANcllcrór.¡ oE ToDos l-os Áeóuñios LEGALEs o Julclos_qqE sE INTERPoNGAN HASTA

euE sE DrcrE REsor-t¡cróH oErrniivÁ poR AuroRro¡o-óorvlperENTE, v sÓlo poonÁ sen
. cANcELADA MEDTANTE EScRlro expEoloo PoR- LA otnecclÓN DE REcuRsos MATER¡ALES Y

SERV¡C'OS GENERALES DE LA odleo¡-clOH Ál-v¡no oaReGÓN, SIEMPRE-Y .UANDO "EL

. PROVEFDoR- X¡V¡ CUl,¡pl-lDO CON l-OS rÉnml¡lOs ESTIPULADOS EN EL GONTRATO"'

, $ 387'931'04
(TRESC|ENToSoCHENTAYS|ETEM|LNoVEc|ENToSTRE|NTAYUN

PESOS 04 / 100 M.N.)
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@lcnHIXl -
lá.fip',1 ÁlVqfO Detegación Átvaro obresón

| \\qFf/ | Obfeqó¡ Dirección General de Administración

t'-=lJ v -'' D¡rección de Recursos Materiales y Servicios Gener:les
GOBIERNO DEIEGACIONAL 20I5 . 201 I

coM|TE DELFGA,CTONAL DE ADQUtStCtONES,
ARRENDAMIÉNTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
THE KNOWLEDGE AND LEARNING CORPORATION.
S.A.. DE C,V.
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